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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MUTXAMEL 

9006      EDICTO_CONVOCATORIA BOLSA PROFESOR PIANO 
 

EDICTO 

 

 

El Ayuntamiento de Mutxamel convoca pruebas de selección para la 

constitución de bolsa de trabajo de Profesor de Música, en la especialidad de Piano. 

 

Las Bases Específicas que han de regir las pruebas de selección han sido 

aprobadas por Decreto ASGE Nº 2023/1906, de fecha 18 de octubre de 2023 y son las 

que figuran como anexo al presente Edicto. 

 

El plazo de presentación de instancias será de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante. 

 

Las instancias se presentarán por medios telemáticos a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel.  

 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 

conformidad con las bases, se harán públicos en los tablones de anuncios, en la sede 

electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Mutxamel. 

 

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas 

interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas. 

 

Mutxamel, a 18 de octubre de 2023. 

 

LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS 

 

Lara Llorca Conca 

 

(Documento firmado digitalmente) 
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ANEXO 
 

BASES PARA LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PROFESOR 
DE MÚSICA EN LA ESPECIALIDAD DE PIANO PARA CONTRATACIONES 
TEMPORALES. 

 
BASE PRIMERA: Objeto y características. 

 
1.- El objeto de la presente convocatoria es la constitución de una bolsa de trabajo 
para contrataciones temporales como Profesor de Música en la especialidad de Piano. 

  
2.- El puesto de trabajo de Profesor de Música en la especialidad de Piano está 
retribuido con el sueldo base correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, y con los 
complementos estipulados para el puesto de trabajo a ocupar en la Relación de 
Puestos de Trabajo. 

 
BASE SEGUNDA. Requisitos. 

 
1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán 
reunir los requisitos siguientes: 

 
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público o la de 
cualquiera de los estados miembros de la Comunidad Europea en los 
términos que establece la Ley 17/1993 de 23 de Diciembre. En aquellos 
casos de extranjeros cuya nacionalidad no esté comprendida entre los 
estados miembros de la Unión Europea, les será de aplicación lo 
establecido en la Ley 4/2000. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

c) Estar en posesión del Título Superior de Música en la especialidad de 
Piano, u otros títulos equivalentes que habiliten para la docencia.  
A estos efectos se considera titulación equivalente para la enseñanza en la 
especialidad de Piano expedido al amparo del Decreto 2618/66, de 10 de 
septiembre, y de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, así como del Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio por el 
que se establecen las equivalencias entre los títulos de Música anteriores a 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, y de conformidad con el Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, sobre Reglamentación general de los Conservatorios de 
Música 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
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los mismos términos el acceso al empleo público, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A 
tal efecto, previo a la contratación deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central 
de delincuentes sexuales. 

 
2.- Los requisitos exigidos deberán reunirse por las personas interesadas en la fecha 
en que expire el plazo de presentación de instancias. 
 
BASE TERCERA: SOLICITUDES Y ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 
 
1.- Los aspirantes que, cumpliendo los requisitos de la Base Segunda deseen 
participar en la presente convocatoria, deberán presentar por medios telemáticos 
solicitud a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org) dirigida al señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Mutxamel, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria, en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 
3.1b de la Ordenanza de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel. 
 
2.- La solicitud electrónica contendrá ya redactada la declaración responsable, donde 
la persona aspirante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, así 
como que dispone de la documentación original que así lo acredita y que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida, en el supuesto de ser 
necesaria, sin necesidad de aportar documentación adicional al respecto. Asimismo, 
se comprometerá a prestar el preceptivo juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979. 
 
3.- Además, con la formalización y presentación de la solicitud, las personas 
aspirantes dan el consentimiento expreso al tratamiento de los datos de carácter 
personal necesarios para tomar parte en la convocatoria y para el resto de tramitación 
del proceso Selectivo, de acuerdo con la normativa vigente. Así mismo dan el 
consentimiento expreso para que el órgano convocante haga las comprobaciones y las 
acreditaciones de oficio necesarias sin que la persona aspirante haya de presentar 
ninguna documentación que aquél pueda obtener. 
 
4.- A través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org) se deberán abonar las tasas por la actividad 
administrativa de realización de pruebas y valoración de méritos para la selección de 
personal y provisión de puestos de trabajo, siguiendo las instrucciones que figuran en 
la misma sobre la pasarela de pago, quedando automáticamente generado el 
justificante de pago, que se registrará junto con la solicitud al finalizar el procedimiento 
de presentación. 
 
Las tasas por participar en pruebas selectivas para el acceso al subgrupo A1 son de 
50 euros. Las cantidades están establecidas de acuerdo con el artículo 5 de la 

https://sedeelectronica.mutxamel.org/
https://sedeelectronica.mutxamel.org/
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Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Actividad Administrativa de 
Realización de Pruebas y Valoración de Méritos para la Selección de Personal y 
Provisión de Puestos de Trabajo (B.O.P. Alicante Nº 240 de 20/12/2021), con las 
bonificaciones previstas en el artículo 6 de esta Ordenanza. Aquellos aspirantes que 
cuenten con bonificación en este sentido deberán acreditar documentalmente tal 
condición de acuerdo a la citada Ordenanza. 
 
En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de abono de los derechos 
de examen determinará la exclusión del aspirante, sin posibilidad de subsanación. La 
devolución de la tasa se adecuará a lo establecido en el artículo 8 de la misma 
ordenanza ya citada. La aplicación de reducción de la tasa vendrá asociada a la 
documentación exigida en la Ordenanza, siendo motivo de exclusión el abono parcial o 
reducido sin la documentación que acredite el derecho a la reducción. 
 
5.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y de su origen no se 
desprenda el conocimiento del castellano deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita. 
 
El contenido de la prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 
31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera. 
La prueba se calificará como “no apta” o “apta”, siendo necesario obtener esta última 
valoración para poder participar en el proceso selectivo. Quedan exentas de la 
realización de la prueba quienes estén en posesión del Diploma de Español como 
Lengua Extranjera regulado en dicho Real Decreto o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o 
acrediten estar en posesión de una titulación académica española. 

 
7.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución 
aprobando la lista de admitidos y excluidos. Dada la urgencia, en la misma resolución 
se fijará la fecha del ejercicio, que no tendrá lugar antes de tres días naturales desde 
la fecha de publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel y Tablón 
de Anuncios.  
 
Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la 
lista provisional dejando un plazo de 3 días hábiles para subsanaciones o alegaciones. 
De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá elevada 
automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio 
indicado en el párrafo anterior. 
 
BASE CUARTA. - IGUALDAD DE CONDICIONES DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, en la presente convocatoria serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.  
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2.- Los aspirantes con discapacidad deberán presentar certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración autonómica o de la Administración del 
Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las 
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. 
 
3.- El órgano técnico de selección establecerá, para las personas con discapacidad 
que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización 
de prueba. A tal efecto los interesados deberán marcar dicha petición en la solicitud de 
participación en la convocatoria. 

 
BASE  QUINTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

 
La composición del Órgano de selección se ajustará a lo establecido en el artículo 60 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Tendrá la consideración 
de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
El Órgano de selección que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del 
Servicio. 

 
En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, se fijará la composición del Órgano de selección, a efectos de 
poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros.  
 
El Órgano de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres 
Vocalías, actuando todos ellos con voz y voto, incluyendo también la de los 
respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los titulares. La 
resolución se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica, tablón 
de anuncios electrónicos de este Ayuntamiento y en la web municipal. 
 
Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo y estar 
en posesión de una titulación igual o superior a la exigida a los aspirantes No podrán 
formar parte del Órgano de selección quienes hayan impartido cursos o trabajos para 
la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria. La Presidencia podrá requerir a los 
miembros del Órgano de selección una declaración expresa de no encontrarse 
sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la 
Alcaldía en el plazo máximo de 10 días. 
 
El Órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad de 
sus miembros, ya sean titulares o suplentes, y las decisiones se adoptarán por 
mayoría. Siempre será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario. 

 
El Órgano de selección podrá contar con la asistencia de asesores, con voz, pero sin 
voto y estará asistido por el personal colaborador que se designe, que no formará del 
Órgano. Tanto los asesores como el personal colaborador percibirán las asignaciones 
establecidas para los vocales del Órgano de selección. 
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El Órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no 
previsto en las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas. 

 
BASE SEXTA: SISTEMA DE SELECCIÓN. 

 
La selección se realizará mediante el sistema de concurso, con arreglo al siguiente 
baremo:  

 
a) Experiencia profesional.  

Hasta un máximo de diez puntos, según el siguiente criterio: 
 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración pública en igual 
grupo/subgrupo de titulación e igual naturaleza jurídica, sector y especialidad, o 
categoría laboral al del puesto que haya de proveerse, con funciones correspondientes 
a las del mismo cuerpo, escala o agrupación profesional convocado, con la valoración 
de 0,2 puntos. Las jornadas a tiempo parcial se valorarán de acuerdo con la 
proporción. En ningún caso se valorarán fracciones inferiores a un mes. 

 
b) Cursos de formación. 

Hasta un máximo de dos puntos y medio, según el siguiente criterio: 
 

NUMERO DE HORAS PUNTOS 

De 25 a 50 horas 0,50 

De 51 a 100 horas 1,00 

De 101 a 150 1,50 

Más de 150 h. 2,00 

 
Cuando se trate de cursos de duración inferior a la mínima antedicha, la puntuación de 
éstos vendrá dada por la suma del cómputo de horas. 

 
Se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan 
relación directa con las funciones del puesto a desempeñar, que hayan sido 
organizados por el Instituto Valenciano de Administración Pública, por escuelas de 
formación de funcionarios, Universidades o por cualquier administración pública; 
igualmente, los organizados por sindicatos u organizaciones empresariales siempre 
que estén incluidos en los planes o programas de formación para las administraciones 
públicas. 

 
c) Idiomas comunitarios. 

El conocimiento de idiomas comunitarios se puntuará de acuerdo con el Marco 
europeo común de referencia para las lenguas. La acreditación del dominio de una 
lengua comunitaria se puntuará con arreglo a la siguiente distribución: 

 

NIVEL A2 B1 B2 C1 C2 

PUNTOS 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 

 
Hasta un máximo de dos puntos. 
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d) Conocimiento del valenciano. 
El conocimiento de valenciano se puntuará de acuerdo con el Marco europeo común 
de referencia para las lenguas, con arreglo a la siguiente distribución: 

 

NIVEL A2 B1 B2 C1 C2 

PUNTOS 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 

 
Sólo se computará el certificado de mayor nivel. 
 
e) Titulación académica.  

Hasta un máximo de 2 puntos. 
Se valorará la posesión de titulaciones académicas oficiales iguales o superiores a la 
exigida en la convocatoria para su acceso al cuerpo o escala en que está clasificado el 
puesto objeto de la convocatoria. No se valorarán aquellas titulaciones que sean 
requisito para acceder a dicho cuerpo o escala. 

 
- Grado o equivalente: 0,90 puntos. 
- Licenciado universitario o equivalente: 1,00 puntos. 
- Master o equivalente: 1,20 puntos 
- Doctorado: 1,50 puntos. 
 
 
g) Acreditación de méritos. 

Los méritos se acreditarán del siguiente modo: 
 

f.1) Experiencia profesional. Para los servicios prestados a la Administración Pública, 
certificaciones oficiales expedidas por el Secretario del órgano competente de la 
Administración correspondiente. 

 
f.2) Cursos de formación. Para su acreditación se exigirá documento expedido de 
forma suficiente por el Organismo competente, con expresión del número de horas de 
la acción formativa. No se valorarán aquellos cursos de formación que no quedaran 
suficientemente acreditados. 

 
f.3) Idiomas comunitarios: certificado de la Escuela Oficial de Idiomas u otras 
certificaciones oficiales expedidas u homologadas por órgano competente de la 
Administración Educativa. 

 
f.4) Valenciano: certificado de la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià o 
de la Escuela Oficial de Idiomas o de la Comissió Interuniversitària d’Estandardització 
d’Acreditacions de Coneixements de Valencià (CIEACOVA). 

 
f.5) Otras titulaciones: titulaciones académicas oficiales expedidas por órgano 
competente. 

 
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente en la forma 
indicada. 
 

 
h) Entrevista personal. 

Este apartado se puntuará con un máximo de 3 puntos y consistirá en la realización de 
una entrevista que podrá versar sobre: 
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a) La adecuación de los conocimientos, experiencia y demás requisitos exigidos a 
través de su desarrollo expositivo y defensa de su currículo.  

b) Conocimiento de las funciones y las tareas a realizar de la plaza objeto de la 
convocatoria en la Administración Local. 

c) Funciones y tareas propias a realizar en los puestos objeto de la convocatoria 
 
Será una entrevista semiestructurada donde el Órgano de selección comprobará, 
valorará y determinará en relación con las funciones y tareas propias del puesto a 
desempeñar. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en cada 
uno de los apartados de méritos, obteniendo como máximo 100 puntos, y 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante. 
 
En caso de empate, se dirimirá a favor de la persona aspirante cuyo sexo esté menos 
representado en el colectivo de Profesor de Música del Conservatorio de Mutxamel. Si 
persistiera el empate, se dirimirá a favor del aspirante que haya obtenido la puntuación 
más alta en la fase de la entrevista; de persistir el empate se dirimirá a favor de la que 
haya obtenido mayor puntuación en el apartado de “experiencia profesional” y en el 
caso de que continúe el empate se decidirá a favor de la que tenga mayor puntuación 
en el apartado “cursos de formación” y cómo último recurso, se resolverá por sorteo. 

 
BASE OCTAVO. - BOLSA DE TRABAJO 
 
Finalizado el proceso selectivo, Alcaldía, de acuerdo con la propuesta del Órgano de 
selección, hará pública en el tablón de anuncios electrónico, la relación definitiva de 
aspirantes, que formarán parte de la bolsa de trabajo, que no precisa de puntuación 
mínima para formar parte de la misma, constituyéndose la bolsa de trabajo con una 
lista de seleccionados por orden decreciente de puntuaciones.  

 
En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en la normativa de general y supletoria de 
aplicación a la selección de personal en la Administración Pública, así como con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
 

----ooooOoooo---- 
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